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y sus Municipios. en \'irt1Jdde su adhesión al Sistema Nacional de Coordinadón FtseaI o de las

leyes fiscales relativas Yconfonne a las normas que establezcan y regulen su distribución.

La Hacienda F\Jbica Municipal percibirá las participaciones estatales y federales

detenninadas en los convenios refativos Y en la ley de Coordinación Fiscal del Estado de
Yucatán.

TiTuLO OCTAVO

INGRESOS EXTRAORDINARIOS

CAPiruLO ÚNICO

De los Empréstitos. Subsidios y tos Provenientes del Estado o la Federación

Articufo 43... Son ingresos extraordinarios los empréstitos, los subsidios o aquelos que el

Municipio reciba de fa Federación o del Estado. por conceptos diferentes a participaciones o

aportaciones y los decretados excepcionalmente.

Tr.nsltorlo:

Articulo Único.- Pin poder pen::ibI" ~ vis i••.'¡¡:u ••••1E!Spe.- faltas

~ el A)U'•••••lieIdodI:Iber*contar oon los ,.nerlbs m.ri:iI I:s resped;iIIos, los q.Je
eslal *'ceiá. los montos de las sanciones cu.espmdier Iles.

XVI.- LEY DE "GRESOS DEL MUNCPlO DE IlAXCANÚ, YUCATÁN, PARA EL EJERCICIO
ASCAL2015:

TtrulO PR"ERO

DE lOS CONCEPTOS DE INGRESO

CAPfnJLO ÚNICO

Del Objeto de la Ley Ytos Conceptos de Ingreso

Articulo 1... La preseole ley tiene por oqeto estat:ecer los conc:eptos por los que la hacienda

p(rbk:a del Muncipio de Maxcanú. Yucatán, percibri ingresos durante el ejercicio fiscal 2015;

las tasa.s. cudas Ytarifas aplicables para el cálculo de las contribuciones; as! como el estimado

de irvesos a percibir en el mismo periodo.
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Articulo 2.- De conformidad cm lo estaIjecido por ef Código FISCalY la ley de Coordinación

Fiscal. <mbas del Estado de Yucatan, Y la Ley de Hacienda del ~ de Maxcanú,

Yucatan; para aJbrir el gaslo p(Jtko Ydemés obigaciones a su cargo, la Hacienda Púbk:a del

MtriciPo de Maxanl. YUl:3ál percti'á tqesos lbante el eferticio 1isca 2015, por los
siguientes conceptos:

l. Impuestos;

n.- Derechos;

IIL-Contribuciones de Mejoras:

rv.- Productos;
Y••Aprovechamientos;

VL. Participaciones, Aportaciones YConvenios;

VI.. Transferencias, Asignaciones. Subsidios y otras ayudas, y

VlIL-lngresos derivados de F.-.anciamento.

TiTulO SEGUNDO
DE LASTASAS, CUOTAS Y TARIFAS

CAPITuLO I

De la Determinación de las Tasas, CUotas y Tartfas

Articulo 3.- En terrÑ10s de lo 6sp;1e5to por el 5tiaJlo 2 de la ley de Hacienda del MlriciPo de

Max:ca1O.Yucatán, las tasas. wotas Ytarifas apicabIes para el cák:ub de Impuestos, Derechos Y

CorCribuciones. a percibir por la Hacienda Pübka Muricipal, durante el ejen:icio fiscal 2015,
seriIn las estatJb:idas en esta ley.

CAPiTuLO n

IMPUESTOS

5eccI6n Primera

Impuesto Predial

Artículo ••.••El im~esto predal cak:ulado con base en el valor catastral de los prados, se
determinara apicando la siguiente tria:
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Límitelnerior ümite Superior Cuota fija anual Factor aplicable
S S al excedente del

Umite Inferior
S

0.01 60.000.00 76.00 0.0025%
60,000.01 120.000.00 106.00 0.0025%
120.000.01 200,000.00 155.00 0.0025%
200.000.01 400.000.00 210.00 0.0025%
400.000.01 600.000.00 431.00 0.0025%
600,000.01 800.000.00 682.00 0.0025%
800.000.01 Enadelanle 1.252.00 0.0025%

la base ~ se ubicará entre e' limite inferior y el superior-. de acuerdo a la
tarifa arriba planteada y se le apicar3la roota fija eotrespOndiente.

Para el cáIctJIo det ímpuesto prediaI con base en et valor catastral, se tomara la sigUente:

TABLA DE VALORES CATASTRALES DE TERRENO

VALORES UNITARIOS DE l'ERRENO y CONSTRUCCIONES POR ZONAS

l.. Zona Centro Primer CUadro

SeMcios. Mercado. Zona Comercial. ~. Ysimilares.

al Las tarifas para el Comercio son las siguientes:

S 32.00 a
S 1,167.00 a
S 443.00 a
S 126.00 a

S 38.00elM2 Terreno

S 1.265.00 el M2 Cmstrucción (Conaeto)

S 506.00 el M2 ConstnJcci6n (Viga de Hierro)
S 190.00efM2 Construcci6n(lárnínade

los comercios ubicados en et segundo cuadro. tercer cuadro. fraccionamientos y

aJaIquiel" otro. se aplicará la tasa de zona centro en cuarto al comercio.

b) Las tarifas para habitación son las siguientes:

$ 32.00 a

$ 1.075.00 a
S 380.00 a
S 126.00 a
S 253.00 a

$ 38.00efM2 Terreno

$ 1.1.(().ooef t.t2 Constrocción (Conaeto)

S 443.00 _"'2 eons_ (Vogade ftiem»
$ 190.00elM2 ConslnJcción{láminadeZinc)
$ 316.0081""2 Construcciln(manposteria)



11.-Segundo Cuadro

Las tarifas pariI habitadón son las siguientes:

S 2O.00a

S 822.00 a

S 253.00 a
S 126.00 a
S 253.00 a
S 63.00a
S SO.OOa

In.~Ten:er-Cuadro

S 25.00 el M2 Terreno

S 1.012.00el U2 Construcción (Concreto)

S 316.00 el M2 Construcción (V1Q3 de Hieno)
S 190.00 el M2 Coostrucci6n (Lámina de Zinc)
S 316.00elM2 Consttucción(Marnposteria)
S 76.00 el M2 Construcción (lámina de cartón)
S 63.00el M2Conslna,.;,;n (Paja)

las tarifas pafll habitación son las siguientes:

$ 13.ooa $ 2O.00elM2

$ 569.00 a $ 760.00 el M2
$ 227.00 a $ 278.00 el M2
$ 126.00 a $190.0081 U2
$ 253.00 a $ 316.00 el M2
$ 63.00a $ 76.00elM2
$ SO.OOa $ 63.00 el M2

IV•• Fraccionamientos

Casa Habílación

Teneno

Construcción (Concreto)
Construcción (Viga de Hierro)
Constnxx:iOO (lámina de Zinc)
Construcciln (Uamposteria
Conslrucción (ümina de Cartón)
Conslrucción (paja)

Las tarifas para fraccionamientos son las siguientes:

$ 45.00 a
$1,200.00 a

V•• Industrias

S SO.00"'2

$ 1.265.00 el M2

Tene •••

ConstrucciCn (Concreto)

Las tarifas para indusbias son las siguientes:

$ 45.00 a $ SO.ooM2

$1.330JJOa S 1.52tlooM2

S 1.200.00 a S 1,335.00 M2

VI.~RUsticos en general

T"""".
Construcción (Conaeto)

ConsIrucción ~na eslIUcItnI)
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las tarifas para los predios rústicos son los siguientes:

$3.150.00 a

2,530.00 a
$ 3.800.00 la hectárea TetTeno sobre la oriI1ade la anetera

S 3,160.00 la hec::Ulr'ea Terreno fuefa de la orina de la

CUalquier precio no incüdo en estos cuadros, se considerará como el cuadro 3.

Los Cuadros 01, D2 Y 03 %OI'IificadDS por manzanas canes y cruzamientos se
plasma a continuación:

Cuadro Calles Cruzamientos. Zona:
01 21 Y 19 20y22 Centro

01 21 Y 19 20 Y18-A Centm

01 21 Y19 1B-AY18 Cenlro

01 21 Y19 18Y 16 Centm

01 19 Y17 20y22 Centm

01 19y17 20 Y18-A Centm

01 19y17 18 Y1M Centm

01 19y 17 18Y 16 Centm

01 17 Y15 20y22 Centm

01 17y15 20y 1M Centm

01 17Y15-8 " Centm

01 2Oy18 15-AY15-8 CenIro

01 18y16 15-AY15-8 Centm

01 21y23 20 Y18 Centm

01 21 y23 18Y 16 centro

01 23y25 20y 18 Centm

01 21y23 2Oy22-A Centm

01 21y23 22y24 Cenlro

01 23y25 20y22 Centm

01 23y25 22 Y22-A Centm

01 23.25 22-Ay24 Centm

01 21 Y 19 24-y22 Centm

02 23.25 18y16 Cenlro

02 18 25y23 Centm

02 19 Y17 24y22 CenIro
02 17 y15 24y22 Centm
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B wadro 3 estatá constituido po las cales no contempladas entre las mencionadas
anteriormenle.

Sección Segunda
Impuesto Sobre Adquisición de Inmuebles

Artículo 5•• El Impuesto sotre AdqIGdón de nnuetks se calculará apicando a la base
setíaIada en la ley de Hacienda de' Municipio de Maxc:anO.Yucatátl. la tasa del 2%.

5ecd6n Tercera
Impuesto sobre Di~ones y Eapectáculos Públicos

Articulo 6.. El fl1:Iuesto sotre Diversiones Y Espedáo!los PübIicos que se enuneran. se
caJcljafij apicando a las bases establecidas la ley de Hacienda del Municipio de Maxcanú,
Yueatán. las siguientes tasas:

con_ CiJOTAFUA
- Bailes populares %
L- Baies internacionales %
n.- Luz y sonido %
¡¡;. Cinx>s %.- C8rretas de cabaIos Ypek!as de ganos %
f>'l- Juegos mecámns grandes (6 en %
IVI.- Juegos mecanicos (1 a 5) %
Mit- TrenedIo %
IX.- Carritos y Motocicletas %

No causarán impuesto los eventos culturales.

Para la autorización y pago respectivo tratándose de carreras de caballos y pdeas de
gallos, el oortrhJyente debertI acreditar haber ~tlflido el pernEo de la autoridad estalaI o
federal correspondiente.

CAPltuLOm
lle<ed>os

Sección Primera
Derechos por Senicios de ücencias y Permisos

Articulo 7.- El cobro de derechos ~ el otorgamiento de kencias o permisos para el
funcionamiento de establecimiento o locales, cuyos ~ sean la venta de bebidas
alcohólicas. se reaüzará con base en las siguientes tarifas:



Para el dOrgamiento de icencias para el funcionamiento de establecimientos con giros

relacionados alf1 Ea venta de betidas aImh6icas. se cobrará lM'IaaJCIa de acuerdo a Ea siguiente
tarifa:

. inaterfa o licaerfa ]S 15.000.00
.

o de """"'" ~ 15.000.00

••• ylo minisúper oon área de bebidas aJoohóIicas $ 25.000.00

Artículo 8.. Al aJbro de dered10s por el otorgamiento de licendas o pennisos eventuales para

el funcionamiento de estabiecimientos o 1occMes.aJ)'06 jjn:Js sean la venta de bebidas
alcohólicas, se aplicaré la aJOta de: $ 500.00.

Articulo 9.. Para la autorización de fu'1cjonamiento en horario extraordinario de giros

relacionados ron la venta de bebidas alcohólicas se aplicara por cada hora la ~liente tarifa:

L- Vinaterías $ 100.00 por hora

l •• Expen«iodecerveza $ 100.00 por hora

RI.. Supermm:ados alf1 área de bebidas alcohólicas S 100.00 por hora

Articulo 10.. B cobro de derechos por ef ototgamiento de Iicendas o penntsos de

funcionamiento a establecirllienlos cuyo giro sea la prestaci6n de servicios, Y que incluyan la

venta de bebidas alcohólicas. se realizara con base en las sig.Jientes OJOtas:

L. Centros nocturnos S

L- ~~y~ S
IL. Discotecas y cIliJes sociales $
IV•• Salones de baile, billar o boIíche S
V.- Restaurantes. hoteles y moteles $
VI.. Centros recreativos. deportivos y salón cerveza S
Vil. Fondas,laQUerias y Ioncherlas $

15,000.00

15,000.00
15.CXXI.00
5,750.00
5.750.00
5,750.00
5,750.00

Articulo 11•• Por el dorgamíento de la rewidación anual de icencias para el funcionamiento de

los estabfecimiento que se reIacic:nan en los articulas 7 y 10 de esta Ley se pagará un derecho

confoone a ias siguientes taRas:

• Vinaterfas y ücorerias 3,500.00
.- Expendios de cerveza 3,500.00
R.• Supennercados con área de betidas ak:dl6licas 3.500.00
.• Centros nocturnos 3.500.00
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--------------------------------------------_._---

•• Cantinas Ybares ~ 3,500.00
¡vL-Disoolecas Yclubes sociales jS3.5OO.00
:va-Salones de baile, biflaro boliche jS3.5OO.00
VIIL.•Restaurantes, hoteles y mofeIes ~,5OO.00
pt..Centros recreativos. deportivos y salón cerveza 3,500.00
¡x.. Fonda. taquerias. Ioncheñas y siniIares J53.5OO.00

Artículo 1z... El cobro de derechos por el OCc.-gamiento licencias. permisos o autorizaciones

para el funcionamiento de establecimientos y kxales comerciales o e servicios. se realzará con
base en las siguientes tarfas:

GIRO """"01CION p<ENOVAClON

- Farmacias. boticas Ysimilares 15.00 05.00.- Camicerias. poUmas Ypescaderias 10.00 ISO.OO
l.- Panaderlas Y lortiIIerias 57.50 r>o.OO.- Expendio de refrescos 15.00 ~OS.OO.- Fftbrica de jugos embolsados 15.00 HOS.oo,- Expendio de refrescos nattnlies 210.00 r>o.OO

IVIL.~de otro Y plcU 525.00 1250.00
IVI". Taquerias. lancheffas y fondas 57.50 ISO.OO
lJ(.- raler y experdo de alfarerias 57.50 r>o.OO

- Taleres y expendio de zapaterías 57.50 ISO.OO.- Tlapalerias 10.00 ~SO.OO
L.. ~ de materiales de oonstnlCCÜl 525.00 1315.00

~. Ttendas. tende;ones y ffIi:sce&ilneas 57.00 1SO.00
.- Bisuteria y oIms 0.00 r>o.OO

IKV.- Compralventa de mdos Yrefacciooaias 15.00 OS.OO
p<YI.- Papelerias y centro de copiado 15.00 OS.OO
IXVII.- _ hospedajes ~5.00 13'5.00
pevuL- Peloterias compralventa de sintéticos 525.00 SO.OO
paJ<.- Terminales de laxis, autobuses Ytriciclos 15.00 10500
IXJ(.. Ober café Ycentros de cómputo 15.00 0500
poo.. Estéticas lrisex Ypeluquerías SO.OO 1SO.00
1lOOI.- Taleres mecánicos 15.00 05.00
KXIIL. TaJeres de tomo Yhen'et1a en general 210.00 52.00
poov.- Fábricas de ca;as 15.00 OS.OO
IXXV.- TJef'ldas de ropa Yamacenes 1500.00 1200.00
pavt.. Florerías 'J fLI'letarias 15.00 HOS.oo
poMI.- Bancos. casas de ~ y financieras 500.00 ]500.00
KXVIIL.•Puestos de venta de revistas, perióócos y 10.00 ¡SO.OO

~VIdeoc:lUbs en general 15.00 05.00
IXXX.- Carpinterfas 15.00 05.00
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• __ de """"""'"
• Cmsultorios Yc1inicas
-Paleterias y dulcerias
.-Negocios de telefonla cduIat
••Qnema
•Talleres de reparación YeIédrica
.- Escuelas partiaJlares y academias
l._ Salas de fiestas y p¡azas de teros
-Expendios de alimenlos balanceados
Gasems
Gasolineras

.- Mudanzas
L- 5ervicio de sistema de cablevisión
••.Fábrica de tiefo

V.- Centros de foto estudios y gabaci6n
l YL. Despachos contabies y jlMicicos
VIL- Servicio de motos taxi
VI ••• ~enta de frutas y legW1bres

.050.00
'5.1JO
10.00
5.00
5.00

15.00
5.00
5.00

15.00
5.00

.575.00
15.00

.00
15.00
15.00
15.00

.00
15.00

15.00
05.00
.00

15.00
15.00
60.00

.00

.00
05.00
15.00
,525.00
05.00

.00
05.00
05.00
05.00

.00
10.00

En a.mpmento a lo dispuesto poi" el artlaJlo lD-Ade la ley de Coordinación Fiscal

Federal. el cobro de los delectJos a q.Je se refiere este artiaJlo. no oondíciona el ejercicio de las

actMdades comen::iales. Rlustriales o de prestación de servicios.

Artículo 13.. B cobro de derechos por el dargamiento de Iiceocias o pennisos para la

instalación de anuncios de toda índole, se reaizará cm base en tas s9Aen1es c:uc;tas:

Clasiflc::adón de los anuncios

l.. Por su po~dón o ubicación:

a) De fachadas., rruos. y bardas. $ 35.00 por m2.

1.- Por su dlW'8dón:

a) Anuncios temporales: DuIiJción (JJe no exceda kls setenta dias: S 15.00 porm2.

b) Anuncios petrn8fIe(teS: Anmcios pintados, ~ denominativas, I'jados en cen:as y
ITIU'OS, roya duración exceda los setenta días: $ 70.00 por m2.

lit. Por su colocación:

a)CcIgantes

b) Deazttea

e) Pintados

Hasta por 30 días

S 15.00porm2.
$ 15.00porm2.

$ 35.00 por m2.



Sección Segunda

Derechos por Senic:ios que presta la Dirección de Obras Públicas

ArtíaJIo 14.~ La tarifa del derecho por los servicios que presta la Dirección de Obras Públicas, se
pagadl conforme a lo S9Jiente:

l.. Ucenda de construcción:

Tipo A caase 1

Tipo A Ciase 2

TIpOA 0ase3

Tipo A Clase 4

TipoB Oase 1

TipoB 0ase2

TipoB 0ase3

Trpo B Clase 4

11..Constancla de terminación de obra:

Tipo A Clase 1

TipoA aase2

TipoA 0ase3

Tipo A Clase 4

Tipo B Clase 1

T'POB Clase 2

TipoB 0ase3

TIpOB 0ase4

$ 4.00 por metro cuadrado

$ 5.00 por merm cuadrado

$ 6.00 por metro aladrado

$ 6.00 por metro cuadrado

S 2.00 por metro cuadrado

$2.50 por metro cuadrado

$ 3.00 por metIU aladrado

$ 3.50 por metro cuadrado

S 1.00 por metro wadtado

$ 1.50 por metro cuadrado

$ 1.50 por metro cuadrado

$ 2.00 por metro cuadrado

$ 1.00 por metro cuadrado

$1.00 por metro cuadrado

$1.00 pormelrocuadrado

$ 1.00 por metro cuadrado

IIl- Constanci. de unión y división de inmuebles se pagará:

Tipo A Clase 1

Tipo A Clase 2

T!pOA Clase 3

Tipo A Clase"

Tipo B Clase 1

Tipo B C1ase 2

rIpo B Clase 3
T!pOB Clase 4
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$ 10.00 pormelro CI.J<Ó'adO

$ 20.00 por metro cuadrado

S 30.00 por metro cuadrado

$ 40.00 por metro cuadrado

$ 5.00 por metro cuadrado

$ 10.00 por metro ClJaO'ado

$ 15.00 por metro roadrado

S 20.00 por metro roadrado



las caracleristicas que identifican a las constn.Jcciones por su TIpo y Case se

determinarán de conformidad oon lo establecido en el arUaJlo 69 de la Ley de Hac:ierw:Iadel
Municipio de Ma:xcanU.Yucatán.

lV.aüoontia para realízar demoIici6n
V•.constancia de alineamiento
frente o frentes del predio que den la vía pUblica.

$ 3.00 por metro cuadrado
$ 4.00 por metro lneal de

$ 40.00 (fijo)
S 12.00 por metro cúbico
S 2.00 por metro wacbdo
$ 3.00 por metro aJadrado
S 110.00 por día
$20.00

VI.~SelBdo de pianos $48.00 por el servicio
VIL- licencia para hacer cates en banquetas. pavimemos (zaljas) y guarniciones
vm.~Constancia de régimen de Condominjo $ 39.00 por medio, departamento o 10caI
IX..CO'lStancia para obras de urbanización $ 1.00 por metro aJadrado de
víapUblíca
x,- RevisiOOde plano para b'ámiles de uso del suelo
XJ.~lJcencias para efectuar excavaciones
XL. licencia para cmstruir bardas o cdocar pisos
XllLaPt!fllÜo pm"mnstrucción de fraccionamientos
XIV.• Penriso pm"cierre de cales por obra en constrtJc::ción
XV•• Constancia de R;pección de uso de sue&o

VIL-ücencía para hacer cortes en banquetas, pavimentos
(zanjas) y guamciones
VlIL- Constancia de régimen de Condominio
departamento o local
IX.~ para obras de tmarU.adón
vía pública
x,~Revisión de plano para b'ámtIes de uso del suelo
XI.- Lícencias para efectuar exr.avaciones
XJl~ Licencia para canstn.ir bardas o c:oIocar pisos
XIU.. Permiso por coostrucción de fraccionamientos
XIV.• Permiso pm"cieml de cales por obra en construcción
XV.~ Constmcia de inspección de uso de suelo

S 39.00 por me6o,

$ 1.00 por metro cuadTado de

$ 40.00 (Ijo)
S 12.00 por metro cúbico
S 2.00 por metro wadrado
S 3.00 por metro wadrado
S 110.00 por día
$20.00

Sección Teteera
Dentchos por Senicios de Vigilancia

Articulo 15.aBcobro de derechos por el Servicio de Vqlanda que presta el A)UIlamento a k)s
partiaJIares que 50 soliciten. se determinará aplicando las siguientes cuotas:
L.Pordla $ 172.50
IL-Po'"hora $ 23.00

Este servicio no se otorgará a especléculos oonsislentes en carreras de albalos Y peleas
de galos.
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Secdón Cuarta
Derechos por senlidoa de Certificaciones 'JConstancias

Articulo 1&.,.. El cobro de derechos por el Servicio de Certificados YConstancias que presta el
Ayuntamiento, se realizará apicando las siguientes tarifas por hoja:

Servido
l.- Por pal'tícipa" en lidlaciones
11.-Certificaciones Y constancias ellpe(idas por el Ayuntamiento:
111.-Reposidón de constancias
IV.- ~ de documentos
V.- Por certificado de no adeudo de impuestos
Vio- ~ expecición de dupicados de recibos oficiales

$2.000.00
$ 10.00
$ 10.00
$ 10.DO
$ 23.00.
S 23.00

Por cada certificado que expída cualesquiera de las dependencias del Ayuntamiento, se
pagará un derecho de $ 2OJXJ; salvo en aquellos casos en que ésta propia kly señale de
manera expesa Olla tasa o tria y el certíficado de estar" al rorriErrte en el pago del impuesto
predial, que para su expedición requerira el anexo del recibo de pago de este derecho.

Sección Quinta
Derechos por Servicio de Rastro

Articulo 170_ Son objeto de este deredlo bs sujetos señalados en ta. Ley de Hacienda del
Municipio de Maxcanü, yueatán. los aJaSes se causarán de la siguiente manera:

L- los derechos por la autorización de la matanza
S9Jierte tarifa por cabeza;

a} Ganado vacuno
b) Ganado porcino
e) Ganado capino

de ganado, se pagarán de acuerdo a la

$20.00
$20.00
S20.00

11.-los delechos por servido delransporte. se pagaran de acuerdo a B siglJieti.eta1fa porcabeza:

a} Ganado vaet.IlO

b) Ganado porcino
e} Ganado capino

$20.00

$20.00
$20.00

111.-los deledlOS por pesaje de ganado en lé>aJ1as del Ayuntamiento. se pagérin de acuetdo a
la siguierte tarifa por cabeza:

a} Ganado vacuno

b} Ganado porcino
e} Ganado caprino

$120.00

S 20.00
$120.00
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IV.- los derechos por servido de Ftsp-oOOI pa- pate de la aulaidad nuJicipaI, se pagarán
de a::uerdo a la siguiente tarifa por cabeza:

a) Ganado vacmo

b) Ganado porcino
e) Ganado capino

$ 10.00

$10.00
$10.00

SeccIón sexta

Derechos por el ServIdo de SUpervisión Sanitaria de Matanza de Animales de Consumo

Articulo 18.- Los derechos por el SeMcio SUpervisión Sanitaia de Matanza de Animales de
cortslmO, se pagarán con base en la cuota de:

L-Ganadoporcino: $10.00por-cabeza.

R.-Ganado vacuno: $ 65.00 porcabe.za.

Sección Séptima

Derechos por Servicios de Catastro

Articulo 19.- LB cuota que se pagará por los servicios que presta el Catastro MurVcipaJ,
causarán derechos de conformidad cm la siglierte tarifa.

l.- Emisión de copias fotostilticas simples.

a} Por cada hoja smpIe tanal"io cata, de cédulas, planos, parcelas, formas de

manifestación de bas!aci6n de dominio o cualquier otra marifestación S 17.00

b) Por cada copia siJT1)letamaf10 oficio S 22.00

B.- Por expedición de copias foIo&taticas certifi:adas de:

a) Cédulas. planos, parcelas, marifestaciooes. tamaño carta $ 53.00

b} Fotos1álicas de plano tamaño oficio. porcada Ula S 63.00

e) Fotostáticas de plano hasta 4 voces tarnañooficio. porcada una $115.00

d) Fol:ostilticas de P'anos mayores de 4 vecesdetarnarlo oficio porcada S220.00

1R.-Por expedición de oficios de:

al DMsMIn(po< cada parte) $ 22.00

b) Unión, rectificaci6n de medidas, ...-baf1i2:aciOOYcamtJio de nomencIatu'a $ 33.00

e) Cédulas calaStraies $ 33.00

d) ConstaIICÍaSde no Pt4Jiedad, (ri;a ~, vakr catastral, rUneto oficial de S 23.00

predio, certilicado de "tSCJipdón vigente. información de bienes nnuebles

e) Certificado de insaipci6n vigente. constancia de valor catast1aI S 90.00
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IV..•PO'"elaboración de planos:
a) Cébstrales a escala
b) Planos topog¡áficos hasta 100 has.

v.~Por revaidación de oficios de 6visión, urión yrectificación de medidas
VL~Por rep-oducc:ión de documentos nriaailmados:

a) Tamañoawta
b) Tama<Iooficio

$200.00
$310.00

$22.00

$50.00
$ 60.00

VIL. Por diigencias de verificación de medidas ftsicas y de colindancias de predios S 160.00
VIL- Por actl taizadones de predios lWbanos se causarán y pagarán los siguienles derechos:

De un valor deS 1.000.00 A $ 5,000.00 $65.00
De un valor deS 5,001.00 A $10,000.00 $65.00
De un vaIorde$ 10,001.00 A $25,000.00 $100.00
De un valor deS 25,001.00 A $35.000.00 S 100.00
De un valor deS 35.001.00 A S 75,000.00 $125.00
De un valor de $ 75.001.00 A En_ $ 150.00

Artículo 2O.~No cwsarán derecho <dguno las <ivisiones o fracciones de temmos en zonas
rUsticas l;pJe sean ctesmadas pEnamente a la produexión <qicoIa o ganadera.

Articulo 21.- Los fraccionaTrientos causarán derechos de desindes. excepción hecha de lo
dispuesto en el articulo anterilr, de conformidad cm lo sigUenIe:

L. Hasta

L- Masde

16D.OOOm2

160.00Dm2 por metros excedentes

S 0.056 porm2

S 0.025 por ro2

Articulo 22.- Quedan exertas del pago de los derechos que establecen esta sección. las
instituciones pUblicas.

Sección Octava
Derechos por el por el Uso '1 Aprovechamiento de los Bienes del Dominio Público

Municipal

Articulo 23.~ El cobro de derechos por el Uso y AprovedJariento de los Bienes del Domirio
Público Muricipal, se c:alaJlará apicando tas siguientes tarifas:

l.. Locatarios fijos en bazares y mercados municipais
IL~locatarios semifijos
IIL. Por uso de tJ<ñ)s públicos
IV.~Ambulantes
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Sección Novena

Derechos por 5enricio de Recolección de Basura

ArtiaJIo 24.- B a:two de derechos por el servicio de limpia y recoIec:ción de basIxa que

presta el Ayultamiento, se calculani aplicando las s9Jjentes cuotas:

L. SeMcio de recoIecIa residencial

1.- Senricio de recoB::ta comen:iaJ
ID.- Servicio de remIeda industrial

$ 20.00

$ 25.00
$150.00

Mensual

Mensual

Mensual

575.00

200.00

100.00
SO.OO
40.00

Sección DécIma

Derechos por Servicios de Panteones

Articulo 25•• El cobro de derechos por tos servicios de panteones que preste el A)U!tamiento,
se calrotará apicando fas sigUentes tarifas:

L-5ervicios de inlunación en fosas y a1Jtas,: Adultos

a) Porternporafidad de 7 BI'kJs $ 345.00

b) Adquiída a perpetljdad $1,150.00
e) Refrendo por depósitos a 7 años$ 230.00

En las fosas o criptas para nil'kJs, las tarifas aplicadas a cada uno de Jos
conceptos serán del 50% de eaaplicable para Jos ad~ .

••.. Permiso de coostruc:ci6n de cripta o bóveda en los cementerios $

11.-Exhumación después de transanido el téfmino de Ley $
IV.- A solicitud del ir1.eresado anualmente por mantenimiento seS
V.• Adualzación de documenlos por cmcesiooes a perpetuidad $
VL-Expecición de dupicados por documentos de concesiones $

VR.- Por perTYjsopara efectuar traba¡os en el inIeria- del p8rdeón se rotJrcra un derecho a los

prestadores de seMcios. de acuerdo ron las siguientes tarifas:

a) Permiso para reaiz.artrabajos de pintura y rotulación $ 53.00

b) Penriso para reaizartrabajos de restauración e instalación de mon..menlos en cemento
$ 40.00

e) Permiso para reaizartrabajos de instalación de l1JOfUn9I1tosen grarito. S 66.00
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ArtfcukJ 26 •• Por el uso de fosa a perpetuidad se pagará la aQa de $ 3,500.00; por uso de

cripta se pagará la wota de $ 525.00.

El pago de los derechos correspondientes se hará en el momento en que se sofidte el
servicio.

Sección Décima Primera

Derechos por ServIdos de la Unidad de Acceso a la Información

Articulo Z7.- B abo de tos deredlOS por loo serIIrios de la Unidad de AI::cesoa la hformac:ión

que preste el Aymtamiento se realizará de awerdo con las S9Jientes tarifas:

I.-Expedición de copias catiflCadas

IL. Emisión de copias símples

IU.-lnfonnaci6n en discos magnélK:os YC.D.
lV.-Infonnaci6n en OVO

$3.00 por hoja

S 1.00 por hoja.

S 16.00 cada uno

$ 55.00 cada uno.

Sección Décima Segunda

Derechos por Servicios de Agua Potable

ArticukJ 211._Por los servicios de agua potable que preste el M~ se pagaran bimestrales

las sígoienl:es OJOtas:

L- Por-toma doméstica:

11.-Pa torna comercial:

IIL-Portoma ildustrial:

S 35.00
S 80.00
$125.00

Sección Decima Terc.era

Derechos por Senlido de Depósito Municipal de Vehículos

Articulo 29.- El oob'o de derechos por el servicio de anaI6n que preste el Ayuntamiento.. se
realizará de conl'onridad ron las sq.ientes tarifas darlas;

L- Vehlculos pesados

Il- Aut~
•. - Motocicletas y molonetas
IV.- Triciclos Yticicletas
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Sección de Décima Cuarta
Derecho por Servido por Alumbrado PUblico

Articulo 30.. B Derecho por Servicio de AUnbrado PübIico será B q.Je resu'le de &picar la tarifa
que se desaibe en la ley de Hacienda del Municipio de Maxcanú, Yucatan.

CAPiTuLOrv
Conbibudones deMejoras

ArticuJo 31.- Una vez determinado el costo de la obra. en términos de los cispuesto por la
Ley de Hacienda del Municipio de Maxcanj. Yucatán se aplicará la tasa que la autaidad haya
convenido cm k)S beneficiarios. procorando que la aportacjón económica no sea ninosa o
desproporcionada la cantidad que resUte se cividirá entre el minero de metros lineales,
aJal:hdos o o'!bicos, según c:orresponda al tipo de la obra. cm el objeto de detennin<r la aJOta
unitaria q.Je deberán pagar los sujetos obligados,

CAPiruLOV
_uetos

Articulo 32.- La Hacienda PUbica Municipal percibirá Produdos derivados de sus bienes
muebles e inmuebles. así corno financieros, de conformidad a lo dispuesto en la Ley de
Hacienda delMLri:ipio de Maxcanú, Yueatán.

CAPiTuLO \11
Aprowehamientos

Articulo 33.- La Hacienda Píüca Municipal pen:i:birá Aprovechamientos derivados del cobro
de rrutas administlativas. impuestas por autoridades federales no fiscales; mulas ~
por el A)U1Iamiento por íllfiaccil»1eSala ley de Hacienda del f.b\icipio de Maxcanü, YueatiIn, y
reglamentos admiristrativos,

Articulo 34.-las pefSOI"laSque oomeIan infra<riones señaladas en el artic:olo 158 de Ley de
Hacienda del Mtncipio de Maxcanti., Yucalán, se harán aaeedoras a las siguientes sanciones:

L. Serán sancionadas con mulla de 1 a 2.5 salarios mínimos vigentes en el Estado de
Yueatán. las personas que oomeIan las inhacciones con:enidas en las fracciones 1,111.,lVyV;

D.- Serán sancionadas cm rnllta de 1 a 5 salarios minímos vigentes en el Estado de
Yucatán, las personas que cometan la infracción rontenida en la fracción VI;

Al- Serán sancionadas con multa de 1 a 25 salarios mínimas vigerW.es en et Estado de
Yueatan, las personas que caneta11a inftacdón cootenida en la fracción 11,y

IV.- Serán sanciooadas con mulas de 1 a 7.5 salarios mínimos "tIigentes en et Estado de
Yucatán, las personas que ameLan la infracción contenida en la fracción VII.
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Si el infJactor fuese jornalero, obrero o trabajador, no podrá ser sandonado con multa
mayor del importe de su jornal o saJario mlnimo de un dla

Tratándose de trabajadores no asalariados, la mutta no excedera del eqtjvaIente a un dia
de su ingreso.

Cuando se aplique ooa sanción la autoridad debefá fundar Y motivar su resoIudón.

Articulo 35.- Para los casos previstos en el aJtjaJfo anterior, se consideraril agavante el
hecho de que el infractor sea reincidente. En tal sentido, habrá reincidencia aJando:

1,- Tratándose de infraccianes que tengan amo consecuencia la omisión en el pago de
COftribuciones. la segunda o posteriores veces (JJe se sancione el inlTac:lorpor ese motivo.

11•• Tratándose de infracciones que impiquen la ftVl:a de cumplimiento de obigaciones
ad-ninistrativas yfo fiscales distintas del pago de contribuciones. la segunda o posIeriores
veces QUe se sancione al intractor por ese motivo.

Articulo 36.-- Para el cobro de las multas por intracdones a los reglamentos mll1icipales. se
estará a lo dispuesto en cada !SIOde eftos.

CAPiluLOva
Participaciones YAportaciones

Articulo 37.- El Ml.ricipio de UaxcanU, percibirá Participaciofles Federales y Estatales, asi
como Aportadones Federales.. de conf()l1'Jjcfadcon lo estab'ec:ido por la Ley de Coordinadón
Rsca y la Ley de Coordinación FISCaldel Estado de yueatán.

CAPÍTULO VIII
Ingresos Extraordinarios

Articulo 38.- El Municipio de Maxcanú pomtI pen:ibir ingesos extraordinarios vla etliPéstitOS o
financianientos; o a traves de la Federación o el Estado, por concep4:os diferentes a las
Participlriones YAportaciones; de contom,idad con lo establecido por las leyes respedjvas.

lÍTULOTERCERO
OEL PRONÓSTICO OE INGRESOS

CAPiTuLO ÚNICO
Delos Ing~ a Percibir

Articulo 39.- los ingresos q.Je la Tesoreria Muritipal de Maxcanu c::a/aja pertibir dtnnte el
Ejercicio Fiscal del año 2015. en concepto de hlpuestos. son los siguMrtes:

309



Imp_ .c45,161.DO
Impuestos sobre los IfgeSOS O."

> Impuesto sobre Especüetdos y Diversiones Públcas O."
Impuestos sobre el patrimonio 294,350.00

> Impuesto Predlal 294,350.00
Impuestos sobnIla producción, el conswno y las transacciones 150,811.00

> ftlpuesto sobre Adquisición de Inmuebtes 150,811.00
Accesorios O."

> Actualizaciones Y Recargos de Impuestos O."
> Mullas de Impuestos 0.00
> Gastos de ejecución de Impuestos O."","", .._ O."

Impuestos no comprendidos en las fracciones d. la Ley d.
Ingresos causadas en ejercicios fiscales antericns pendientes d. 0.••
rJquidadón o pago

Articulo 40.- Los ingesos que la Tesoreña Municipal de Maxcanú estima percDr- dlnnte el

Ejercicio Fiscal de! año 2015, en concepco de Derechos. soo bs si{PJientes:

Dendoos 549,301.00
Derechos por el uso, goce, aprovechamiento o explotación de 0.00bienes de dominio público

> Por el uso de locales o pisos de mercados. espacios en la via
0.00o parques públicos

> Por el uso y a.prvvechamiento de los bienes de domInio
O."publico del patrimonio municifNIII

Derechos por prwstación de servicios 549,301.00
> Servicios de Agua potable, dnmaje y alcantarillado 349,015.00
> Sef¥tclo de Alumbr.ldo público 0.00
> Senricio de Umpia, Rec:oIecdón., Traslado y dlsposldórl final

0.00de residuos

> 5efvicio de Men:ado:s y centndes de abasto ••••••••••
> ServIdo de Panteones 0.00
> ServIdo de fbstro O."
> Senricio de Seguridad pública (policía Preventiva y Transito

0.00Municipal)
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> Servido de Catastro 0.00
Dúos Deoechos 0.00

> Ucendas de funcionamiento YPennlsos 0.00
> 5ervid08 que presta la DIrección de Obras Públicas y

0.00llesanoIla lJrt>ano

> Expedición de certificados, constancias, coplas., fotogtaflas
0.00y formas oficiales

> Servidos que presta la Unidad de Acceso a •• información
0.00Pública

> Servicio de Supervisión Sanitaria de Matann de Ganado 0.00
Accesorios 0.00

> Actualizaciones y Recargos de Derechos 0.00
> Multas de Derechos 0.00

> Gastos de Ejecución de Derechos 0.00

Derechos no comprendidos en las fracciones de la Ley de Ingresos

causadas en ejen:k:ios fiscales anteriores pendientes de fiquldaclón o 0.00
pago

Articulo 41.- los ingresos que la Tesoreria Municipal de Maxcanü. estima percibir durante el

Ejerticio Fiscal del afio 2015. por CClrK:eplo de Contribuciones de mejoras $M bs sig..ientes:

Contribuciones de mejoras 0.00

Contribución de mejoras por obras públicas 0.00

> Conb'ibudones de mejoras por obras públicas 0.00

> Contribuciones de mejoras por servicios públicos 0.00

Contribuciones de Mejoras no comprendidas en las fracciones de la

Ley de Ingresos causadas en ejercicios fiscales anteriores pencflet1tes de 0.00
liquidación o pago

Articulo 42.- Los ing'esos q.Je la Tesoreria Municipalde Maxcanü estima perctir dll'3nte el

Ejen:icio FtSCaI del ai'io201 s.. por COIICepto de Productos, soo los siguM!ntes:

_os 0.00
Productos de tipo corriente 0.00

>Derivados de Productos Financieros 0.00
Productos de capital 0.00
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> Arrendamiento. enajenación, uso y explotacion de bienes
0.00muebles del dominio privado clellluniciplo.

> Arrendamiento. enajenación, uso y '-';on de bienes
0.00Inmuebles del dominio privado del Municipio.

Productos no comprendidos en las fraccjones de la Ley de Ingresos
0.00causadas en ejercicios fiscales anteriores pendientes de ¡quidación o pago

:roOtros Productos 0.00

Articulo 43••los ing-esos que la Tesoreria Muticipal de Maxcanü. estma pen;ibirdllarte el
Ejercicio FISCal del año 2015. en concepto de Aprovechamientos. 5011105 SÍguienles:

Aprovechamientos 0.00
Aprovechamientos de tipo corriente 0.00

:> ktfracciones por faltas adrninisb'atiYas 0.00
:> Sanciones por faltas al reglamento de tránsito 0.00
> Cesiones 0.00
:> Herencias 0.00
:> legados 0.00
:> Donaciones 0.00
> Adjudicadones Judiciales 0.00
:>Adjudicaciones administrativas 0.00
> Subsidios de otro nivel de gobierno 0.00
::o Subsidios de organismos públicos y privados 0.00
:>Nultas Impuestas por autoridades federales. no fiscales 0.00
:> Convenidos con la Federacion '1 el Estado (Zofemat. Capufe.

0.00••••• otrns)

:>Aprovechamientos diversos de tipo comente 0.00
Aprovechamientos de capital 0.00

Aprovechamientos no comprendidos en las fracciones de la Ley de
Ingresos causadas so eierddos fiscales anteri•••• pendientes de 0.00
liquidadón o pago

Articulo "".-los Ingresos por Venta de Bienes y Servicios, seran:

Ingresos por ventas de bienes y servicios 0.00•......,. -- de bienes y servicios de organismos
0.00descentralizados
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lngn=sos de operación de entidades pantestatales empresariales 0.00

•••••••••• "'" -- de bienes y servicios producidos en
0.00establecimientos del Gobierno Central

Articulo 4S ••.los ~ que la Tesorerla Municipal de Maxcanu eslma percibir dtnnte el

Ejercido Ftscat del ano 2015, en concepto de Particlpadones., son los siguientes:

Ip-..... 128.258,663..46

Articulo .e6.- los irqesos que la Tesoreria Muf'i:cipal de MaxC8nú estima percibir duranle el

Eterticio Fiscat del afio 2015, en cxn:epto de Aportaciones. son tos sigJientes:

__ •••••••••• ._""_._. 124,612,035.68

Artículo 47.-los Ingresos ExIraodinarios q.Je la Tesoreria MurWjpal de Maxcanuespera pen::br
durante el ejen::icio ftscaI2015 será:

::1
Transferencias. Asignaciones, SUbsidios y otras Ayudas 0.00

Transferencias Internas y Asignaciones del sector Públeo 0.00
> Las recibidas por conceptos diwrsos a participaciones,

0.00ap<H1aclones o _ •••••••
Transferencias del Sector Público 0.00
Subsidios Y Subvenciones 0.00
Ayudas sociales 0.00
Transferencias de F~comisos. mandatos y anilogos 0.00
Ingresos por ventas de bienes y servicios producidos en establecimientos I

0.00del Gobierno Central

1'''''''''' "'" -- de bienes y ...,.;dos
~ ventas de bienes y servidos de organismos

Convenios
> Con la Federación o el Estado: Hábitat, Tu casa. 3x1

miorantes, Rescate de E--"""'¡os Públicos. SUbsemun. entre otros.

69,684,048.00

69,684,048.00
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Ingresos derivados de Flnandamientos 0.00
Endeudamiento interno •. 00

> Empréstitos o anticipos del Gobierno del Estado •. 00
> EmprUtitos o financiamientos de Banca de Desarrollo 0.00
> Empresutos o financiamientos de Banca ComerdaI ••••

Total de ingresos que el Ayuntamiento de Maxcanú. calcula pertiblr en el ejercido FIscal

2015: $ 123"549,209.14

Transitorio:

Articulo Único: Para poder percibir aprovechamientos vla infraa:iones por faltas

admirWstrativas. el Ayuntarnierdo deberá contar con Jos recpmentos lRIf1k;ipaIes respectivos. los

que estabtecetán tos montos de tas sanciones CCI'1'eSpOO(ienes

XVIU.. LEY DE INGRESOS DEL IIUMC1P1O DE MUNA, YUCATÁN, PARA EL EJERCICIO
ASCAL2015:

l1TuLO ÚNICO

DISPOSICIONES GENERAlES

CAPiTuLO)
De la Naturaleza Yel Objeto de la Ley

ArtiaJIo t.-la ¡;reserWe Ley es de CI'denp(ü::o Yde i"Iterés scriaI, y tiene pcr objeto estaI'*re' 105

ingresos que perabiij ia Hacienda PUblica del Ayuntamiento de Muna. Yueatán, a través de su
Tesorerfa P.turW:ipaJ.,o..uante ef ejercicio fiscal 2015.

Articulo 2,.- las personas dorriciiadas dentro del Mmícipio de Muna. Yucatán, que tuvieren

bienes en su territorio o celebren actos que surtan electos en el rrismo. están obIgados a

cornibUr para los gastos p(Jbicos de la manera que disponga la presente ley, la ley de

Hacienda para el Municipio de Muna, el Código FrscaI del Estado de YIJIl'.:3I:áJ y k)s demás
ordenamientos fiscales de carácteT tocaI yfederal.

AttiaJIo 3.- Los ingresos que se r8G3lden por bs conc:eptos serWados en la presente ley, se

destnarán a sufragar los gasIos pUblicas esIabaecidos YautorizaXls en el PreslpleSlO de Egresos
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